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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE  
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

 
Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 

y del párrafo 2 b) del artículo 8  
 

ANGOLA 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 5 de mayo de 2011, se distribuye a petición de la 
delegación de Angola. 
 

_______________ 
 
 
 La Misión Permanente de la República de Angola ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra tiene el honor de presentar el Decreto Presidencial  N° 265/101 publicado el 26 de noviembre 
de 2010, relativo a la reglamentación de los procedimientos administrativos que hay que cumplir para 
obtener licencias de importación, exportación y reexportación.   
 
 

__________ 

                                                      
1 Este documento se puede consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en 

portugués solamente). 


